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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2023 00360 00 

Proceso Verbal 

Demandante Darío de Jesús Jiménez Giraldo y otros 

Demandada Transportes Oriente Antioqueño S.A. y O. 

Decisión Reconoce personería, notifica y oficia 

 

En primer lugar, se reconoce derecho de postulación a la abogada Catalina 

Salgado Londoño, portadora de la T.P. Nº 254.830 del C.S.J. quien representará 

los intereses de SBS Seguros Colombia S.A. La contestación a la demanda que 

presenta de forma oportuna será tenida en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, y se le dará el trámite procesal respectivo una vez se logre 

la debida conformación de la Litis.  

 

Adicionalmente, teniendo en consideración que se remitió la notificación 

electrónica a los codemandados Luis Fernando Castaño Mejía y José Rodrigo 

Zuluaga Zuluaga, y que se encuentra ajustado al artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, adjuntándose también la constancia positiva de entrega, ambos 

codemandados se considerarán notificados de la demanda y sus anexos a partir 

del 12 de enero de 2024, fecha a partir de la cual comenzaron a correr sus 

términos de traslado y contestación.  

 

Finalmente, este Despacho encuentra prudente oficiar a la Nueva EPS para que 

en el término de diez (10) días siguientes a la notificación del Oficio de 

comunicación se sirva informar a este Despacho las direcciones físicas y/o 

electrónicas de Gladys Yamile Herrera Zuluaga. Expídanse los respectivos 

Oficios de comunicación a través de la Secretaría del Despacho.  

 
Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez  
FP 
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